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Por las familias de Argentina...
Por las familias de San Juan...


Con tu firma y tu presencia, sumás...


Audiencia Pública – Viernes 25 de Junio, 
a las 9.30 horas, frente a la Legislatura Provincial

· El proyecto de ley del Congreso que habilitaría el “casamiento” de personas del mismo sexo y la adopción de niños, merece una actitud clara y contundente de rechazo, porque vulnera la naturaleza propia del matrimonio y de la familia.

· El matrimonio es la unión estable de un hombre y una mujer, quienes se complementan plenamente unidos por un proyecto estable de amor. Como fruto de ese amor surge la vida, que hay que cuidar y educar. El matrimonio es la base de la familia, el ámbito natural donde los seres humanos no sólo se reproducen naturalmente, sino donde los niños encuentran el indispensable clima y ayuda para su desarrollo integral: físico, emocional, espiritual.

· Todo niño tiene derecho a crecer y desarrollarse con un padre y una madre, a partir de la complementariedad entre varón y mujer. Los proyectos en cuestión pretenden eliminar las leyes donde se habla de “padre” y “madre”. No dejemos que se experimente con la familia y con los niños, la gran riqueza de nuestro país.

· Equiparar la unión entre personas del mismo sexo con el matrimonio implica dar derecho a la adopción de niños. Esto confronta con la historia de la humanidad, con el orden natural de las cosas y con el sistema de valores fundacionales de la Nación Argentina. No estamos en contra de nadie. Pero “igualar” lo que no es igual es una grave discriminación contra la familia y contra los derechos de la niñez.

· Los Senadores por San Juan han manifestado públicamente su rechazo a esta iniciativa. Les alentamos a transmitir a sus pares este sentir mayoritario del pueblo argentino. Con ello harán un gran servicio a la Nación.

SUMATE con tu familia al gran ACTO DE ABRAZO de las familias sanjuaninas en el que entregaremos tu firma a los Senadores de la Nación, el día VIERNES 25 DE JUNIO frente a la LEGISLATURA PROVINCIAL. 


Compromiso por la Familia y la Niñez 
www.compromisofamilia.com.ar
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